
ESCUELA DE ANÁLISIS CLÍNICOS. 

Reunión de fecha: 08/04/2014. 

ACTA 

 

 Siendo las 12:00 horas del día 8 de abril de 2014 da comienzo la reunión de la 

Comisión Académica y de Calidad del Master de Análisis Biológico y Diagnóstico de 

Laboratorio, convocada el día 01 de abril de 2014, por D. Fernando Martínez Martínez 

contando con la asistencia de los siguientes miembros: 

 

- Dña. Rosa Mª García Estepa. 

- Dña. María Jiménez Valera. 

- D. Fernando Martínez Martínez. 

- D. Antonio Matilla Hernández. 

- D. Francisco Morillas Márquez. 

- Dña. Elena Mª Planells del Pozo. 

- Dña. Paula Rodríguez Bouzas. 

- D. Rafael Salto González. 

- Dña. Jara Huete López de las Huertas. 

-  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. D. Fernando Martínez Martínez da comienzo a la reunión informando acerca del 

inicio del periodo de preinscripción para el curso académico 2014-2015, del elevado 

número de alumnado extranjero interesado en la inscripción en el Máster y del 

comienzo del periodo para la solicitar a la Escuela Internacional de Posgrado la 

incorporación de nuevo profesorado y modificaciones en el Plan de Estudios. 

 Así mismo se informa de que el Autoinforme Preliminar de Seguimiento del 

curso académico 2012-2013 se presentó el día 14 de enero de 2014. 

 

2. La Comisión analiza los siguientes aspectos relacionados con el desarrollo del 

Master: 

 

- Se analiza y aprueba el calendario académico previsto para la octava edición 

del Máster en Análisis Biológico y Diagnóstico de Laboratorio (curso académico 2014-

2015). Se acuerda el retraso en el inicio de las clases al 20 de octubre por la 

problemática surgida en años anteriores debido a la incorporación de alumnado una vez 

comenzadas las clases. 

 

- La profesora Dña. Joaquina Martín Sánchez propuso la modificación de la 

denominación de su línea de investigación a “Parasitología Clínica”. Se aprueba dicha 

modificación. 

 

- Se analiza la escasa participación del alumnado en las Encuestas de 

Satisfacción sobre prácticas externas. Se acuerda solicitar al Vicerrectorado para la 

garantía de la calidad que dichas encuestas se realicen online. 

 

- Se analiza el proceso de elaboración y valoración del Trabajo Fin de Máster y 

se acuerda lo siguiente:  

 



 1. Utilización de la tabla de valoración que la Universidad ha aprobado 

para los Trabajos Fin de Grado, para los TFM. 

 

 2. Se establece como fecha de entrega para los TFM a los tutores, 20 días 

antes de la lectura y al tribunal, una semana antes. 

 

 3. Calificaciones: 

 o Se propuso tener en cuenta el informe elaborado por el/la turor/a a 

la hora de determinar la nota final. 

 o En relación a la asignación de la matrícula de honor, se tuviera en 

cuenta el expediente del alumno/a en el resto de asignaturas del Máster. 

 

 4. Se debe informar al alumnado de que en caso de que publiquen los 

TFM deben hacer referencia al tutor/a, a la Escuela de Análisis Clínicos y a la 

Universidad de Granada. 

 

 5. El criterio que se seguirá para el próximo curso académico a la hora 

del reparto de las Líneas de Investigación será la libre elección por parte del alumnado, 

siguiendo el orden de acceso al Máster. 

 

- Se acuerda solicitar a la Escuela Internacional de Posgrado las siguientes 

modificaciones en el Máster en Análisis Biológico y Diagnóstico de Laboratorio: 

 

 1. Introducción de un nuevo contenido relativo a "Biomarcadores 

minerales y bitamínicos" en el módulo de Hematología I lo que supone un incremento 

de 2 dias, 10 horas y un total de 0.5 créditos. 

 Dicho módulo quedaría, por lo tanto, de la siguiente forma: 7 días, 30 

horas y 2 créditos. 

  

 2. Dado el incremento en el número de alumnos de los dos últimos años, 

se solicita la creación de dos grupos de prácticas para el módulo de Bacteriología. Por lo 

tanto debe asignarse 6.5 créditos de docencia a cada una de las profesoras responsables: 

        - Encarnación Moreno Calvo. 

        - Belén Juárez Jiménez. 

 

 3. Alta como tutores de TFM a los profesores: 

 - Jorge Molina López. 

 - Bartolomé Quintero Osso. 

 

- Se adoptan los siguientes acuerdos: 

 

o El acto de clausura del Máster tendrá lugar el 26 de junio. 

  

o El conferenciante seleccionado para el Acto de Clausura del Máster 

será Dña. Mª Luisa Fernández Soto, coordinadora de la Unidad de 

Nutrición Clínica y Dietética del Hospital Universitario San Cecilio. 

 

o Las fechas para la lectura y defensa del Trabajo Fin de Máster serán 

el 26 de junio y 25 de septiembre. 

Granada, a 11 de abril de 2014. 


